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terio representa la aportación de las percepciones establecidas 
en el Decreto del Ministerio de Trabajo de 8 de enero de 1954 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 26) y muy particularmente 
en la aplicación . del porcentaje que, a favor de este Departa
mento .señala su artículo 2.°, concretado en el presupuestu 
vig\mte con cargo a la seCción 4.& CE, capítulo 8, . artículo 1, 
concepto 2, a 'Cuyo efecto se ha tomado razón y fiscalizado el 
gasto por los selWicios competentes; 

éonsiderando que el sistema de ejecución de las obras debe 
ser' el de contratación directa, previsto en el párrafo 13 del ar
ticulo 57 de la Ley de 20 de diciembre de 1952 no sólo por su . 
cuantía, sino por la necesidad de imprimir rapidez en la rea
lizacióD del proyecto, lo que no sucedería de acudir a los trá
mites de subasta y qué, practicada la reglamental,'ia ' concurreh
cía de ofertas para la realización de las obras, resulta la más \ 
ventajosa la de don Antico Ponce Castillo, qlle se compromete a 
'efectuarlas por 41.478,93 pesetas, que representan una econo
mía . de 246,01 pesetas, en relac,ión con el tipo de contrata; de
biendo constituir 1.668,99 pesetas como fianza definitiva en la 
Caja General de Depósitos, 

Este mInisterio ha dispuesto: 

1.0 Aprobar el proyecto de obras de referencia, por su to
tal itnporte de 44.786,39 pesetas, que se abonarán con cargo a) 
presupuesto vigente de la Caja Unica Especial de este Depar
tamento, sección 4.& CE, capítulo 8, artículo 1, concepto 2. 

2.0 Adjudicar dichas obras a don Antico Ponce Castíllo 
por la cantidad de 41.478,93 pesetas. 

Lo que, de Orden comunicada por el excelentísimo sefior 
Ministro, digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 

bias guarde a V. S. muchos años.' 
Madrid, 6 de marzo de 1962.-El Director general, Pío Gar

da Esoudero. 

Sr, Director de la Escuela Profesional de Comercio de Burgos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por llf que se hace públic~ la aprol?ación y 
adjudicación de las obras de reparacton de cubiertas de 
la Escuela de Matronas de la Casa de Salud «Santa 
Cristina», de Madr~d. 

Visto el proyecto de obms de reparach'in de cubiertas 
de la Escuela de Matronas de la Casa de Salud -Santa Cris
tina, de Madrid, redactado por el Arquitecto don Felipe García 
Escudero, con un presupuesto total de 182.919,57 pesetas, distri
bnidas en la sigUiente forma: Ejecución material, 147.069,60 
pesetas; pluses de carestoa de vida y cargas familiares, 5.732,76 
pesetas; beneficio industrial, 15 por lOO, 22.060,44 pesetas; ho
norarios del Arquitecto por formación de proyecto y dirección 
de la' obra, según tarifa La, grupo 4.°, el 2,15 por 100 y el 2 por 
100 de descuento, 6.197,52 pésetas; honorarios de Aparejador, 
30 por 100 de la cantidad anterior, .1.859,25 pesetas; 

Resultando que el proyecto h¡¡. sido favorablemente In
forll,lado por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles; 

Considerando que existe crédito suficiente para atender 
esta obligación con cargo a los Ingresos que ,para este Minis
terio representa la aportación de las percepciones establecidas 
en el Decreto del Ministerio de Trabajo de 8 de enero de 1954 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 26) y muy particularmente 
en la aplicación del porcetnaje que, a favor de este Departa
mento; señala su artículo 2.0 , concretando en el presupuesto 
vigente con cargo a la sección 4.a CE, capítulo 6, articulo 1, 
conceptó 2, a cuyo efecto se ha tomado razón y fiscalizado el 
gasto por los servicios conpetentes; 

ConSiderando '1ue el sistema de ejecución de las obras debe 
ser el de contratación directa, previsto en el párrafo 13 del ar
ticulo 57 de la Ley de 20 de diciembre de 1952 no sólo por su 
cuan tia, sino por )a necesidad de Imphmir rapidez en la rea
l1zacfón del proyecto, lo que no sucedería de acudir a los trá
mites de subasta y que, p,-ácticada la reglamentaria concurreIl'
cia de ofertas para la realización de las obras, resulta la más 
ventajosa la de don Alforiso Avlla Llopis, que se promete a 
efecturalas por: 174.862,80 pesetas, que representan una econo
mia de cero pesetas, en relación con el tipo de contrata; y 
debiendo constituir com9 fianza definitiva en la Caja General 
de Depósitos la cantidad de 6.994,51 pesetas, 

Este ministerio ha dispuesto: 

1.0 Aprobar el proyecto de obras de referencia, por su to
tal importe de 182.919,57 pesetas, que se abon~rán con cargo al 
prealipuesto vigente de la Caja Unica Especial de este Depar
tamento, sección 4.& CE!, capítulo 6. artículo 1. concepto 2. 

2.° Adjudicar dichas obras a don Adolfo Avila. Llopls por 
la cantidad de 174.862,80 pesetá.s. 

Lo que, de Orden comunicada por el excelentísimo sefior 
Ministro, digo a V, S. para su conocimiento y efectos. . 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1962.-El Director general, Pio Ga,r.. 

cía; Escudero. 

'Sr. Director de la Escuela de Matronas de la Casa de Salud 
Santa Orls.tina, de Madrid. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construcciones Ea. 
colares por la que se aprueba la adjudicación defi1ttttva 
de las obras de construcción de escuelas y vivien~s ro 
el bárrio de «Juan capel», Ayuntamiento de Huércal de 
Almeria (Almeriá). 

Incoado el expediente ' oportuno, que fué '-tomadll raZón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 16 de enero próximo pasado, y en la misma fecha: 
fué ftscallzado el tnismo por el Delegado de la Intervenélón 
General de la <\dministración del Estado, y vista la copia del 
acta autorizada por el Notario del Colegio Notarial de Madrid 
don Luis Sierra Bermejo, referente a la subasta. de las obras 
de construcción de dos Escuelas y dos viviendas para Maestros 
en el barrio de «Juan Capel», del Ayurrtamlento de Huércal de 
Almeria (Almería), verificada en '6 de los corrientes, y adju
dicada provl~ionalmente a .don Francisco Asensio Capel, veCi
no de Huércal de Almeria (AlIíleria)', tipo EFf-N-6 Y VMN-6, 

Considerando que existe crédito suficiente para atender 
Esta Junta Central ha resuelto adjudicar definitivamente la 

ejecución, de las referidas obras al mejor postor, don Francisca 
Asensio . Capel, vecino de Huércal de Almeria (Almeria), en 1& 
cantidad liquida de 442.532,76 pesetas, que resulta una vez de
ducida la de 135.941,43 pesetas, a que asciende la baja del 23,50 
por 100 hecha en su proposición, de la de 578.474.19 pesetas que 
importa el presupuesto de contrata que ha servido de base para 
la subasta, que serán abonadas con cargo al capítulo sexto, ar
tículo primero, grupo primero, del presupuesto de gastos de esta 
Junta Central, haciendo constar que el plazo de ejecucíón de 
las referidas obras es el de seis meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento 'y efectos. 
Dios . gu~rde a V. S. muchos afias. 
Madrid, 8 de marzo de 1962.-El Presidente, J. Tena. 

Sr. Secretarlo-Admlnlstrador de esta Junta Central 

RESOLUCION de la Obra Sindical de Formacián Pro
fesional por la que se anuncia convocatoria de becas 
para el Centro número 3 de Formación ProfeSional 
Aceleraaa de Jaén. 

La Obra Sindical de Formación ProfeSional, en nombre del 
Patronato del Fondo Nacional para el Fomento del Principio de 
Igualdad de Oportunidades, por delegación de! \ de . Protección 
Escolar, conVoca a provisión, por concurso público de méritos, 
la adjudicación de 226 becas ¡destinadas a trabajadores sin e&
tudios . académicos, que deseen seguir un cUrso de Formación 
Profesional Acelerada en el Centro número 3, instalado en la. 
carretera de Madrid, sin número, Jaén. . 

La convocatoria se ajustará.a las siguientes bases: 

Primera.-Becas que s.e convocan y dotación de las mismas 

La presente convocatoria comprende 226 becas para estudios 
de especialización profesional en las siguientes ramas: Torno. 
Fresa, Maquinaria Agrícola, Ajuste mecánico, Instaladores elec~ 
trlcistas, Soldadura. oxiacetiléni!ca, Soldadura eléctrica, Cha
pisteria, Fontanería, Carpipteria-Ebanisterfa, Albañilería, EncQo 
frador-Ferrallista, Pintura y Solado. 

Conforme a lo previsto en el capitulo tercero, articulo pri
mero, grupo quinto, concepto primero, del Plan de Inversiones, 
aprObadO por Orden de 6 de julio de 1961 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 15 del mismo mes), la cuantia 4e las geeas que M 
convocan será de 15.000. pesetas. . 


